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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 9 de mayo de 1996, por la
que se ordena el cumplimiento de la ejecutoria recaí-
da en el recurso núm. 2815/88 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla.

El 26 de marzo de 1996 tuvo entrada en la Consejería
de la Presidencia ejecutoria recaída en el recurso con-
tencioso-administrativo número 2815/88 de la Sala de
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dedu-
cido por don José María Maldonado Nausía contra Reso-
lución del Viceconsejero de la Presidencia de 18 de febrero
de 1988, por la que se hacía pública la adjudicación defi-
nitiva del suministro e instalaciones del equipamiento téc-
nico del Centro de Radio y Televisión de Andalucía y contra
Resolución del Consejero de la Presidencia de 26 de mayo
de 1988, desestimatoria del recurso de reposición inter-
puesto contra aquella Resolución.

Interpuesto recurso de apelación por el Gabinete Jurí-
dico de esta Consejería contra la sentencia recaída en
dichos autos el 4 de febrero de 1991, el 5 de febrero
de 1996 el Tribunal Supremo (Sección Quinta), dictó sen-
tencia en el siguiente sentido:

«Fallamos: Primero. Que desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la Junta de Andalucía contra
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla en el recurso 2815/88, en fecha 4
de febrero de 1991; salvo en el extremo relativo al derecho
a indemnización que se reconoce a la entidad Maldonado
Nausía, S.A. y que dejamos sin efecto, estimando así el
recurso; Segundo. Que desestimamos la adhesión al recur-
so de apelación formulada por dicha empresa por no ser
ajustada a derecho. Todo ello sin expresa condena en
las costas».

Así, conforme a los artículos 117.3 de la Constitución,
21.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 104 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Que se lleve a puro y debido efecto cuanto en dicha
sentencia se dispone.

Sevilla, 9 de mayo de 1996

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de mayo de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Córdoba, por la
que se presta conformidad a la enajenación,
mediante pública subasta, del inmueble que se cita,
propiedad del Ayuntamiento de Priego de Córdoba
(Córdoba).

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de Prie-
go de Córdoba (Córdoba) se ha dado cumplimiento a

lo establecido en los artículos 22.2.l; 47.3.k, 79, 80 y
81 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local; artículos 76 y 79 del Real Decreto
Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local; artículos 7, 8, 109, 115,
118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes mediante pública subasta, cuya
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986 de
19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, del inmueble conocido como «Casa de
Maestros» de la Aldea de Zamoranos, propiedad del Ayun-
tamiento de Priego de Córdoba (Córdoba), consistente en
dos viviendas adosadas, sitas en la calle Priego de la refe-
rida Aldea, con una superficie después de descontado el
retranqueo obligado, por lindar su fachada con la carre-
tera, de 94,69 metros cuadrados, con dos plantas de altura
lo que hace un total de 189,16 metros cuadrados cons-
truidos, que linda al Norte y Este con finca de doña Gloria
Ruiz Roldán y don Arturo Povedano Ruiz, al Sur con el
Colegio Público actualmente en uso, y al Oeste con la
carretera de Fuente Alhama. Inscrito en el Inventario de
Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Priego de Córdoba
(Córdoba) en el epígrafe I, folio 2.33 y en el Registro de
la Propiedad en el Libro 267 de Priego, folio 152, finca
23.520, Incripción 1.ª

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Priego de Córdoba (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 2 de mayo de 1996.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 9 de mayo de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Cádiz, por la que
se presta conformidad a la adjudicación directa de
una parcela propiedad del Ayuntamiento de El Gas-
tor (Cádiz), al vecino colindante don Bartolomé
Serrato Valencia.

Por el Ayuntamiento de El Gastor se remite expediente
para la enajenación, mediante adjudicación directa, de
un bien patrimonial consistente en una parcela, sobrante
de la vía pública, de 22,20 m2, ubicada en c/ Los Chopos,
al vecino colindante don Bartolomé Serrato Valencia.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cum-
plimiento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D.
Legislativo 781/86 de 18 de abril, 109.1, 112.2, 113,
114, 118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales de 13 de junio de 1986, Ley 7/85 de 2 de abril,
Ley 6/83 de 21 de julio, Circular de 14 de septiembre
de 1951 y demás preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su artículo 3, confiere a esta Delegación competencia
en materia de disposición de bienes de propios de las
Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto anual
de la Corporación.
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A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno municipal del Ayuntamiento de El Gastor, en la
sesión ordinaria celebrada el día 3 de abril de 1995, por
el que se enajena, mediante adjudicación directa, una par-
cela de propiedad municipal, siendo la descripción de la
misma la siguiente:

Parcela de tierra entre c/ Los Chopos, c/ Almendros
y futuro Parque Infantil, de forma de trapecio, con con-
figuración de terreno sensiblemente llano, y lados de 3,70
mts., 6,30 mts., 7,10 mts. y 2,95 mts., cuyos linderos son:
Norte y Este, con terrenos propiedad del Ayuntamiento des-
tinados a Parque Público, con una longitud de 3,70 mts.
y parcela de don Antonio Fernández Morales, 2,95 mts.;
Sur, limita con parcelas de don Salvador Navarro Herrera,
6,30 mts. y Herederos de José Rinero Jiménez, 3 mts.;
Este, con parcelas de don Alejandro Valencia Roldán y
don Bartolomé Serrato Valencia, con longitudes de 2,10
mts. y 5 mts., respectivamente.

Dicho solar está inscrito en el Inventario Municipal
de Bienes del Ayuntamiento al Folio 65 del Tomo II.

El valor de la parcela asciende a la cantidad de
1.600.000 ptas.

En virtud de todo ello, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
adjudicación directa, de un solar propiedad del Ayunta-
miento de El Gastor, al vecino colindante don Bartolomé
Serrato Valencia.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.
4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el

Recurso Ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Gobernación en el plazo
de un mes desde la notificación de la misma, sin perjuicio
de cualquier otro que se estime oportuno.

Cádiz, 9 de mayo de 1996.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se hace público el resultado de
la subasta de bonos y obligaciones de la Junta de
Andalucía de 9 de mayo de 1996.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 9 de la Orden de 28 de noviembre
de 1995 (BOJA número 155, de 2 de diciembre) de la
Consejería de Economía y Hacienda, hace público el resul-
tado de la subasta de bonos y obligaciones de la Junta
de Andalucía llevada a cabo el día 9 de mayo de 1996:

1. Importe nominal adjudicado a cada serie:

Serie A, Bonos a tres (3) años: 4.800 millones de
pesetas.

Serie B, Bonos a cinco (5) años: 2.200 millones de
pesetas.

Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 3.350 millones
de pesetas.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
serie:

Serie A, Bonos a tres (3) años: 108,450.
Serie B, Bonos a cinco (5) años: 110,700.
Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 113,100.

3. Tipo marginal de cada serie:

Serie A, Bonos a tres (3) años: 8,189.
Serie B, Bonos a cinco (5) años: 8,750.
Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 9,490.

4. Precio medio ponderado de las peticiones acep-
tadas en cada serie:

Serie A, Bonos a tres (3) años: 108,470.
Serie B, Bonos a cinco (5) años: 110,750.
Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 113,188.

Sevilla, 10 de mayo de 1996.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 16 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se realiza una convocatoria de
subasta dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El Director General de Tesorería y Política Financiera
está facultado para emitir o contraer Deuda de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía dentro del Programa de
Emisión de Bonos y Obligaciones, autorizado inicialmente
por el Decreto 267/1995, de 24 de octubre, desarrollado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de
28 de noviembre de 1995, así como por el Decreto
84/1996, de 20 de febrero, por el que se autoriza la
ampliación del Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones de la Junta de Andalucía, en un importe adicional
de cien mil millones de pesetas, de conformidad con las
condiciones y características fundamentales establecidas
en la normativa anteriormente citada.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3,
apartado tercero, de la Orden mencionada, mediante
Resolución de 19 de enero de 1996 de la Dirección Gene-
ral de Tesorería y Política Financiera, se hizo público el
calendario de subastas ordinarias de Bonos y Obligaciones
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996.
En su virtud, se procede a la convocatoria de la subasta
que se celebrará en el mes de junio, así como a la deter-
minación de las características de los Bonos y Obligaciones
que se pondrán en circulación.

En consecuencia, en uso de las atribuciones que le
han sido conferidas y de conformidad con la Orden de
28 de noviembre de 1995, esta Dirección General ha
resuelto:

1. Proceder a la realización de una convocatoria de
subasta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones
a diez (10) años, dentro del Programa de Emisión auto-
rizado por los Decretos 267/95, de 24 de octubre, y 84/96,
de 20 de febrero, que habrá de celebrarse de acuerdo
con lo previsto en la Orden de 28 de noviembre de 1995
de la Consejería de Economía y Hacienda, y de confor-
midad con el calendario de subastas aprobado por la Reso-
lución de 19 de enero de 1996.

2. El tipo de interés nominal y las fechas de emisión,
amortización y vencimiento de cupones serán los mismos
que se establecieron en la Orden de 7 de noviembre de
1995 de la Consejería de Economía y Hacienda para la
emisión de la Junta de Andalucía de fecha 16 de noviembre
de 1995 de Bonos a tres (3) años, cupón 10,10% anual


